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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./74-2011                                                                                16 de diciembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-12-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Dirección Regional Limón  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  

 

1- Informa el Sr. Presidente Ejecutivo que para los días 06 al 09 de febrero de 2012, se estará celebrando en 

Ciudad de Panamá, una reunión de la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro – Occidental (COPACO), 

propiciada por la FAO. 

2- Señala el Sr. Presidente Ejecutivo que resulta importante la participación del INCOPESCA en dicha 

actividad; sin embargo existe el inconveniente presupuestario para aprobar dicha participación; por lo 

que, bajo esas limitantes se comisiona al Lic. Juan Luis Córdoba Mora, Director Regional de Limón, para 

que en caso de lograr contar con los recursos presupuestarios pertinentes, participe en dicha actividad, 

por tanto, la Junta Directiva;  

 

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación del Lic. Juan Luis Córdoba Mora, Director Regional de Limón, en la 14° 

Reunión de la Comisión de Pesca para el Atlántico Centro – Occidental (COPACO), a celebrarse en 

Ciudad de Panamá, los días 06 al 09 de febrero de 2012, en el tanto y cuanto logre el Lic. Córdoba 

Mora financiarse los gastos de traslado, hospedaje y alimentación. 

2- El Lic. Juan Luis Córdoba Mora, estará saliendo del país el día 05 de febrero, regresando el día 10 de 

ese mismo mes. 

3- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberá el Lic. 

Córdoba Mora, rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un 

informe escrito sobre los alcances de su participación en esta actividad. 

  

Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


